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PLAN DE SEGURIDAD SANITARIA
ELECCIONES MUNICIPALES DE 2020

La pandemia de SARS-CoV-2 afecta inevitablemente la organización y la realización 
de las elecciones municipales de 2020. La etapa actual del conocimiento científico y médico 
sobre la COVID-19, proveniente de estudios nacionales e internacionales, no permite estimar de 
manera precisa cuando habrá condiciones epidemiológicas ideales en Brasil para la realización 
de elecciones, sobre todo ante la dimensión continental del país y de las trayectorias diversas 
que el nuevo coronavirus viene trazando en los diversos Estados y Municipios brasileños. 
No obstante, especialistas (sanitaristas, biólogos, infectólogos, epidemiólogos, entre otros) 
consultados por el Tribunal Superior Electoral1 y por el Congreso Nacional estimaron que, 
durante el mes de noviembre, el número de nuevos casos de COVID-19 en gran parte de Brasil 
estaría decreciendo o estabilizado en niveles bajos, sin tendencia a un crecimiento exponencial. 
Por eso, alcanzaron consenso en el sentido de que sería conveniente y necesario postergar 
en algunas semanas la fecha de las elecciones municipales de 2020, originalmente marcadas 
para el mes de octubre de 2020.

Con base en la opinión de científicos y especialistas del área médica y tras consultar 
diversas entidades de la sociedad civil, el Congreso Nacional promulgó la Enmienda 
Constitucional n° 107, que “posterga, debido a la pandemia de la COVID-19, las elecciones 
municipales de octubre de 2020 y los plazos electorales respectivos”. De acuerdo con la 

1 Fueron consultados, entre otros, los epidemiólogos Paulo Lotufo, profesor de la Universidad de São Paulo, 
y Ana Ribeiro, del Observatorio Covid-19; los infectólogos Clóvis Arns, Presidente de la Asociación Brasileña 
de Infectología, David Uip, de la Facultad de Medicina de la Universidad de São Paulo (USP) y del Instituto 
de Infectología Emílio Ribas, y Esper Kallas, infectóloga titular del Departamento de Molestias Infecciosas y 
Parasitarias de la Facultad de Medicina de USP; el médico sanitarista Gonzalo Vecina Neto, fundador de la Agencia 
Nacional de Vigilancia Sanitaria (Anvisa); el físico Roberto Kraenkel, físico teórico especialista en modelado 
epidemiológico del Instituto de Física Teórica — UNESP; y el biólogo Atila lamarino, doctor en microbiología por 
la Universidad de São Paulo y divulgador científico en internet.

CONTEXTO
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Enmienda Constitucional, las elecciones municipales previstas para octubre de 2020 se 
realizarán el día 15 de noviembre, el primer turno, y el día 29 de noviembre de 2020, el segundo 
turno, donde haya.  La enmienda previó, además, que, en el caso de que las condiciones 
sanitarias de un Estado o Municipio no permitieran la realización de las elecciones en las 
fechas previstas, el Congreso Nacional podrá designar nuevas fechas para la realización del 
pleito, observándose, como fecha límite, el día 27 de diciembre de 2020.

El aplazamiento de las elecciones municipales por el plazo mínimo necesario para su 
realización con el menor riesgo para la salud pública, manteniendo la realización de la votación 
en el 2020, de modo a evitar la prórroga de mandatos de los electos en el 2016, es una medida 
capaz de compatibilizar dos bienes jurídicos relevantes.  Por un lado, se preserva el principio 
democrático, el cual (i) requiere la realización de elecciones libres, justas y periódicas e  
(ii) impone la temporalidad de los mandatos electivos, preservando el derecho de los electores 
a elegir a sus representantes. Por otro lado, se tutelan los derechos a la vida y a la salud de 
la población, tanto (i) por la realización del pleito en la fecha en la que haya mayor control 
epidemiológico de la enfermedad, como (ii) por la concesión de más tiempo para que la Justicia 
Electoral adopte medidas y protocolos sanitarios y adapte sus procedimientos y procesos para 
permitir la mitigación del riesgo de diseminación de la COVID-19 durante las elecciones de 
2020. Por lo tanto, el aplazamiento de las elecciones por la EC n° 107/2020 asegura, al mismo 
tiempo, la vitalidad y la salud de la democracia brasileña y la salud, el bienestar y la seguridad 
de la población.

Desde marzo de 2020, el Tribunal Superior Electoral viene estudiando, de manera 
amplia, los impactos de la pandemia de la COVID-19 en las Elecciones 2020, así como 
medidas específicas que deben adoptarse para reducir el riesgo de contagio y aumentar 
la seguridad sanitaria durante el proceso de votación. La directriz definida por el TSE es 
la de que la preservación de la salud de los electores, miembros de mesa, colaboradores, 
servidores, magistrados y todas las demás personas involucradas en el pleito es la prioridad 
de la Justicia Electoral, de modo que se justifica la adopción del máximo cuidado en la 
planificación de las medidas de protección sanitaria y en la organización de las secciones 
electorales y de los centros de votación.

En ese contexto, el Tribunal Superior Electoral constituyó, en julio de 2020, la Consultoría 
Sanitaria para la Seguridad del Proceso Electoral de 2020 (Consultoría Sanitaria), formada por 
la Fundación Oswaldo Cruz — FIOCRUZ, el Hospital israelita Albert Einstein y el Hospital Sirio 
Libanés. Su objetivo fue realizar una evaluación de riesgos para la salud pública en el proceso 
de votación, así como desarrollar los procedimientos y protocolos sanitarios que se deben 
adoptar para proporcionar el mayor grado de seguridad posible para los electores, miembros 
de mesa y demás colaboradores de la Justicia Electoral, en razón de las preocupaciones de 
salud pública provenientes de la COVID-19. Durante los meses de julio y agosto de 2020, la 
Consultoría Sanitaria, liderada por el Dr. David Uip, del Hospital Sirio Libanés, por el Dr. Luis 
Fernando Aranha Camargo, del Hospital Israelita Albert Einstein, y por la Dra. Marilia Santini, 
de Fiocruz, se reunió semanalmente con el Ministro Luís Roberto Barroso y otros miembros 
del equipo del Tribunal Superior Electoral.

Los protocolos, las medidas y las recomendaciones elaborados por la Consultoría 
Sanitaria para la realización de las elecciones municipales en el contexto de la pandemia están 
resumidos en el presente Plan de Seguridad Sanitaria para las Elecciones Municipales de 2020 
(Plan de Seguridad Sanitaria).
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ELECCIONES MUNICIPALES DE 2020

Con la publicación de este plan, el Tribunal Superior Electoral refuerza su compromiso 
en garantizar a los ciudadanos la seguridad y la confianza necesarias para que participen 
en el proceso electoral, a pesar de los desafíos impuestos por la COVID-19. Las medidas y 
recomendaciones descritas en el presente plan serán ampliamente comunicadas y divulgadas 
por los medios de comunicació      n.

El objetivo del presente Plan de Seguridad Sanitaria es definir las medidas de protección 
a la salud pública a ser implementadas durante las elecciones municipales de noviembre 
de 2020, en el contexto de la pandemia de COVID-19, así como minimizar los riesgos de 
transmisión de la enfermedad.

PREMISSAS

OBJETIVO

El SARS-CoV-2 continua con transmisión activa comunitaria en Brasil, de modo que se 
justifica la adopción de medidas sanitarias preventivas.

La transmisión del SARS-CoV-2 se da principalmente a través del contacto de una 
persona no infectada con secreciones respiratorias de una infectada, sea por proximidad 
física, sea por contacto con objetos o superficies contaminadas.

Las principales formas de prevención de la infección incluyen (i) distanciamiento físico, 
(ii) uso de protección y otras barreras físicas sobre la boca y la nariz, (iii) higienización 
de las manos, de los objetos y de las superficies e (iv) identificación y aislamiento de 
individuos infectados. 

Existen grupos de personas con mayor riesgo de presentar cuadros más graves de 
COVID-19, por su edad o sus condiciones de salud. Para los fines de este plan, será 
considerada población de mayor riesgo aquella con edad igual o superior a 60 años. 
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Este Plan de Seguridad Sanitaria define (1) las medidas generales que deben ser 
aplicadas para la organización y realización de la votación, en primer y segundo turnos, 
así como también (2) recomendaciones que serán implementadas durante todo el proceso 
electoral, desde las convenciones partidarias hasta el día de la votación. El presente plan se 
aplica a electores, miembros de mesa, otros colaboradores de la Justicia Electoral y demás 
personas involucradas en las  elecciones.

ALCANCE

DATOS RELATIVOS A LA ORGANIZACIÓN DE LAS 
ELECCIONES

Se consideraron los siguientes datos referentes a la organización de la votación para la 
elaboración de este Plan de Seguridad Sanitaria:

Número de centros de votación:

Número de electores:

Número de secciones electorales: 

Número estimado de miembros de  
mesa (con apoyo) para el 1er turno 

Número estimado de miembros de 
mesa por sección electoral:

Número estimado de apoyo 
logístico por sección electoral:

Número medio de electores 
por sección electoral: 

Número máximo estimado de 
electores por sección electoral:

Número máximo de miembros de  
mesa (con apoyo) para el 2° turno: 
(Considerando 2° turno en todos los Municipios con más  
de 200 mil electores)

147.897.396

401.950

2.072.976

4

1

435

500

713.017

95.093
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1. EXTENSIÓN DEL HORARIO DE VOTACIÓN Y HORARIOS PREFERENTES

Con el  fin de reducir el riesgo de aglomeraciones el día de la votación y distribuir mejor 
el flujo de electores en los centros de votación, el tiempo de votación el día de la elección será 
extendido en 1 (una) hora. Las elecciones, que originalmente ocurrían de las 8 (ocho) horas a 
las 17 (diecisiete) horas, ocurrirán en el 2020 de las 7 (siete) horas a las 17 (diecisiete) horas. 
Cabe aclarar, que de acuerdo a las reglas vigentes, la votación puede continuar después de 
ese horario, teniendo en cuenta que el cierre de la votación se da después de atender a todos 
los electores presentes en la fila de la sección electoral a las 17 (diecisiete) horas, mediante 
distribución de números2.

La opción por anticipar el horario de inicio de la votación se justifica por dos razones 
principales. En primer lugar, un análisis estadístico realizado señaló que el mayor movimiento 
de electores el día de la elección tradicionalmente ocurre durante el período de la mañana3. En 
segundo lugar, diversos municipios brasileños y centros de votación de difícil acceso presentan 
dificultades de seguridad y/o logística que volverían inviable el término de la votación después 
del atardecer o en horario más avanzado. 

Además, se establecerá, al comienzo de la votación, horario preferente para que electores 
mayores de 60 (sesenta) años puedan votar. El análisis estadístico realizado indicó que el 
mencionado horario preferente debe tener la duración de 3 (tres) horas, comenzando a las  
7 (siete) horas y terminando a las 10 (diez) horas. El Tribunal Superior Electoral y los Tribunales 
Regionales Electorales deben divulgar ampliamente ese horario preferente, estimulando a 
aquellos que no se encuentran en la franja etaria de riesgo a que no vayan a votar durante las 
primeras horas, de ser posible. Eventuales acompañantes u otros electores con edad inferior 
a  60 (sesenta) años que lleguen a los locales de votación en ese período no serán impedidos 
de votar, pero deberán    esperar al final de la fila o en fila separada, respetando la preferencia 
de los mayores de 60 (sesenta) años.  

 2. SELECCIÓN, CAPACITACIÓN Y TRABAJO DE LOS MIEMBROS DE MESA

Los Tribunales Regionales Electorales deben evitar seleccionar a personas con más 
de 60 (sesenta) años para trabajar en las mesas votación, permitiendo que los miembros de 
mesa que se encuentren en esa franja etaria puedan pedir exclusión de la selección por ese 
motivo. En el caso de que mayores de 60 años se postulen para trabajar como voluntarios en 
las mesas de votación, no se debe impedir su participación. 

Los miembros de mesa seleccionados deben ser capacitados, preferentemente por 
medios vir tuales, incluyendo la modalidad de educación a distancia (EaD), aplicación propia 
para miembros de mesa y a través de la programación de la TV Justicia. La capacitación  
de los miembros de mesa incluirá informaciones sobre las medidas y los protocolos 
sanitarios adoptados.  

2 Res.-TSE nº 21611, del 19 de diciembre de 2019, art. 119.
3 Florencia Leonardi (USP), Hedibert Lopes (Insper), Leonardo Bastos (Fiocruz), Paulo Orenstein (IMPA) y 
Roberto Imbuzeiro Oliveira (IMPA), Informe sobre medidas consideradas por el TSE para las elecciones de 2020, 
del 24.8.2020.

MEDIDAS GENERALES
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El día de las elecciones, los Tribunales Regionales Electorales podrán, si lo estiman 
necesario, definir turnos u otra forma de rotación para el trabajo de los miembros de mesa, 
desde que, en todo momento, permanezcan tres miembros de mesa en cada sección electoral. 

3. MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y DE DISTANCIAMIENTO EL DIA DE LAS 
ELECCIONES

Medidas generales de protección de los miembros de mesa

Para la protección de los miembros de mesa, la Justicia Electoral debe: 

Proporcionar máscaras de protección facial en cantidad suficiente para que sean 
sustituidas cada 4 (cuatro) horas; 

Proveer viseras plásticas (face shields); 

Proveer gel a base de alcohol de uso individual para higiene de las manos;

Proveer alcohol 70% para desinfectar las superficies (mesas y sillas) y objetos 
(bolígrafos) en la sección electoral. Es importante destacar que, con el objetivo 
de evitar riesgos de daños, la urna electrónica no debe ser desinfectada por los 
miembros de mesa, sino apenas por los técnicos designados por los TREs y 
registros electorales; y

Establecer distanciamiento mínimo de 1 (un) metro entre los miembros de mesa 
y los electores, que debe ser señalizado preferentemente con cintas adhesivas en 
el piso.

La higiene de las manos por los miembros de mesa se debe realizar:

1. antes y después de quitarse la máscara y/o el protector facial (face shield);

2. al llegar y salir de la sección electoral;

3. antes y después de comer;

4. después de ir al baño; y

5. después de tocar los documentos u objetos de los electores (si fuere necesario). 

Medidas generales de protección de los electores

Para la protección de los electores, la Justicia Electoral debe:

Proveer gel a base de alcohol a las secciones electorales en cantidad que permita 
que cada elector higienice sus manos antes y después de votar.  

Hacer obligatorio el uso de máscaras en las secciones electorales y en los centros 
de votación;
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Solicitar a los electores que, cuando sea posible, lleven su propio bolígrafo para 
firmar el cuaderno de votación y proveer bolígrafos desinfectados a los electores 
que necesiten; 

Proveer alcohol 70% para la desinfección de las superficies (incluyendo mesas y 
sillas) y de objetos (incluyendo bolígrafos) en la sección electoral;

Establecer distanciamiento mínimo de 1 (un) metro en las filas, que debe ser 
señalizado preferentemente con cintas adhesivas en el piso; 

Reducir los puntos de contacto entre electores y miembros de las mesas, así como 
con objetos y superficies, con alteraciones en el flujo de votación (explicadas 
abajo), exhibición del documento de identidad oficial con foto a la distancia y 
campañas de estímulo para que los electores lleven sus propios bolígrafos para 
firmar el cuaderno de votación; y

Orientar a los electores que presenten fiebre o hayan sido diagnosticados con 
COVID-19 14 días antes de la fecha de las elecciones a que no comparezcan a la 
votación, permitiendo justificar posteriormente la ausencia del voto por ese motivo.

No se tomará la temperatura de los electores, teniendo en cuenta (i) que la medida 
causaría probable aumento de las filas y mayor riesgo de aglomeraciones, y (ii) el costo 
beneficio de la medida, considerándose que su implementación en todos los casi 100 (cien) 
mil centros de votación en Brasil exigiría dispendio elevado de recursos y no sería capaz de 
detectar individuos infectados que sean asintomáticos o que estén en período de incubación.

No se recomienda el suministro de guantes a los integrantes de las mesas o electores. 
En lugar del uso de guantes, la Justicia Electoral proveerá condiciones para la higiene frecuente 
de las manos con preparación de alcohol (gel a base de alcohol), a fin de garantizar la 
desinfección de las manos antes y después del contacto con el teclado de la urna electrónica 
y con otros objetos y superficies. De ese modo, se evita el desperdicio de recursos, la pérdida 
de oportunidades para la higiene de las manos y los riesgos de transmisión causados por el 
uso y/o descarte inadecuado de guantes.
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4. EXENCIÓN DE BIOMETRIA PARA LA VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD DEL ELECTOR

La identificación biométrica del elector se deshabilitará, debiendo sustituirse por la 
presentación de un documento oficial con foto y firma del cuaderno de votación.  La dispensa de  
la biometría tiene dos razones principales. En primer lugar, para reducir la aglomeración y formación 
de filas de electores, teniendo en cuenta que el uso de la biometría puede hacer más lenta la 
votación. Un levantamiento estadístico realizado por el TSE indicó que, en elecciones municipales 
en las cuales el elector debe elegir candidatos para solamente dos cargos, el tiempo de habilitación 
biométrica del elector puede constituir más de la mitad del tiempo total de votación. El estudio 
identificó, así, que la dispensa de la habilitación biométrica hace posible una ganancia considerable 
en lo que se refiere al flujo de electores, minimizando el riesgo de formación de largas filas. 

En segundo lugar, para reducir los puntos de contacto del elector con objetos y 
superficies, ya que la desinfección constante del lector biométrico podría dañar el aparato. En 
ese sentido, la empresa responsable por la producción de las urnas electrónicas de la Justicia 
Electoral emitió un informe técnico en el que informa la degradación del lector de captura 
digital en los modelos 2009 y 2010 — que representan 65,7% de lectores biométricos — en 
el caso de que se aplique alcohol 70% para su desinfección4.

Finalmente, hay que aclarar que la exigencia de la firma del cuaderno de votación por el 
elector es para equilibrar dos preocupaciones relevantes de la Justicia Electoral. Por un lado, 
dar prioridad a la salud de los electores y a la seguridad sanitaria del proceso de votación. Por 
otro lado, mantener la seguridad del proceso de votación, garantizando la debida identidad del 
elector, ya que las firmas en el cuaderno de votación pueden ser posteriormente auditadas 
para confirmación de su autenticidad.

5. ORGANIZACIÓN DEL FLUJO DE VOTACIÓN

El flujo de votación — es decir, el paso a paso del elector dentro de la sección electoral, 
desde la entrada a la sección electoral, la verificación de documentos hasta la digitación de los 
números de sus candidatos en la urna y la salida de la sección electoral — se debe modificar 
para minimizar el contacto entre electores y miembros de mesa, así como para minimizar 
el contacto de miembros de mesa y electores con objetos y superficies. Para eso, deben 
implementarse, entre otras, las siguientes medidas: 

El elector debe pasar apenas una vez por la mesa receptora de votos (la mesa 
donde están ubicados los miembros de mesa). De ese modo, después de la 
identificación del elector a través de la exhibición de documento oficial con foto, 
el elector, antes de firmar el cuaderno de votación, debe guardar su documento 
de identidad, y, si desea, solicitar el comprobante de votación antes de dirigirse a 
la cabina de votación. 
En el flujo de votación original, el documento oficial y el comprobante de votación 
solamente se entregaban al elector después de la votación, y la entrega del 
comprobante de votación era obligatoria;

El elector debe higienizarse las manos con gel a base de alcohol después de su 
identificación, de modo de que firme el cuaderno de votación con las manos limpias; 

4 Información Segitec/Cotel/STI nº 2/2020, disponible en Proceso SEI nº 2020.00.000006161-6.
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Después de votar, el elector debe higienizar sus manos con gel a base de alcohol 
nuevamente, antes de salir de la sección electoral.

Con esas alteraciones, el flujo de votación pasa a ser el siguiente:

1. El elector debe entrar a la sección electoral y posicionarse frente a la mesa 
receptora de votos (es decir, la mesa del miembro de mesa), respetando la 
distancia mínima de 1 (un) metro de acuerdo a la marca de la cinta adhesiva; 

2. Para evitar el contacto con el integrante de mesa, el elector debe exhibir su 
documento oficial con foto, levantando el brazo en dirección al integrante de mesa; 

3. El integrante de mesa ubicará el nombre del elector en el cuaderno de votación 
y leerá en voz alta el número del título del elector para que el presidente digite 
ese dato en el terminal del integrante de mesa.  El presidente leerá en voz alta el 
nombre del elector que aparece en el terminal del integrante de mesa y el elector 
deberá confirmar que es él;

4. El elector debe guardar su documento de identidad; 

5. El elector debe higienizarse las manos con gel a base de alcohol;

6. El elector debe firmar el cuaderno de votación (de preferencia, con su propio 
bolígrafo). En el caso de que el elector no pueda firmar el cuaderno de votación, se le 
tomará la huella digital usando la almohadilla para sellos. El elector debe higienizarse 
las manos con gel a base de alcohol antes y después del uso de La almohadilla;

7. Si necesita el comprobante de votación, el elector debe solicitarlo al integrante 
de mesa antes de dirigirse a la cabina de votación;  

8. Cuando se habilite la urna, el elector debe dirigirse a la cabina de votación;

9. El elector debe digitar los números de sus candidatos y apretar la tecla 
“confirma” después de cada voto;

10. Después de votar, el elector debe higienizarse las manos con gel a base de 
alcohol nuevamente y retirarse de la sección electoral. 
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6. JUSTIFICACION EL DIA DE LAS ELECCIONES

Debido a la pandemia y a la necesidad de evitar aglomeraciones en los locales de votación, 
La Justicia Electoral desarrolló en la aplicación e-Titulo, que se puede usar en cualquier smartphone, 
la función “Justificación Electoral”. Esa función permite que el elector justifique su ausencia sin salir 
de casa, cuando esté fuera de su domicilio electoral (es decir, del municipio en el que el elector es 
registrado para votar), a través del sistema de georreferenciación. Por lo tanto, el elector que esté 
fuera de su domicilio electoral el día del primer o del segundo turno de las elecciones debe justificar 
su ausencia preferentemente por la aplicación e-Titulo, evitando concurrir presencialmente a una 
sección electoral para justificar. Apenas excepcionalmente, el elector que no tenga acceso a 
smartphone e internet podrá justificar en cualquier sección electoral.

El e-Titulo es una  aplicación móvil para la obtención de la vía digital del título 
de elector. Permite el acceso rápido y fácil a las informaciones del elector 
registradas en la Justicia Electoral.  

https://play.google.com/store/apps/details?id=br.jus.tse.eleitoral.etitulo&hl=pt-BR
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A seguir, se presentan recomendaciones sanitarias elaboradas para los diferentes 
grupos de personas que participan en el proceso electoral, de acuerdo a los momentos en que 
ocurren las etapas del proceso electoral. Tales recomendaciones tienen como objetivo:

1. Evitar contacto con personas potencialmente infectadas por COVID-19. Para ese 
fin, se previeron: 

a. medidas de distanciamiento social;

b. indicaciones para evitar eventos y reuniones presenciales y aglomeraciones; 

c. indicaciones para limitar el número de personas en los centros de votación; y

d. identificación del principal síntoma de COVID-19 (fiebre).

En el cuadro siguiente, ese conjunto de medidas está identificado por el fondo 
amarillo.

2. Evitar transmisión respiratoria del SARS-CoV-2. Para ese fin, se recomienda, entre 
otras medidas: 

a. el uso de máscaras;

b. el uso de protectores faciales (face shields);

c. la ventilación de los ambientes; y

d. observar cuidados durante la alimentación.

En el cuadro siguiente, ese conjunto de medidas está identificado por el  
fondo azul.

3. Evitar contacto con personas y superficies contaminadas por el SARS-CoV-2. Con 
ese fin, se previó: 

a. higiene de las manos;

b. desinfección de objetos y superficies;

c. acciones para evitar contacto físico; y

d. recomendaciones de evitar materiales impresos.

En el cuadro siguiente, ese conjunto de medidas está identificado por el fondo 
verde.

RECOMENDACIONES
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4. Garantizar protección adicional a personas con mayor riesgo de cuadros graves 
de COVID-19. Para ese fin, hay previsión de recomendaciones específicas para personas 
con más de 60 años o con otros factores de riesgo, así como para contacto con la población 
indígena y quilombola.

En el cuadro siguiente, ese conjunto de medidas se identifica por el fondo naranja.

Los insumos, los equipos de protección individual (EPI) y los procesos de desinfección 
descritos en este plan están de acuerdo con documentos desarrollados por las instituciones 
asesoras del TSE (Anexos I y II). A partir de las recomendaciones, se produjeron materiales 
informativos (Anexo III).

1. Para los candidatos y representantes de partidos políticos

Convenciones Campaña Día de las elecciones Fiscalización

Realizar las reuniones y 
eventos de preferencia 
por medio virtual.

Evitar promover eventos 
con gran número de 
personas.

De ser posible, el 
candidato debe ir 
solo al centro de 
votación. Evitar llevar 
acompañantes.

Solamente se admitirán 
en las secciones 
electorales y en las juntas 
electorales miembros 
de partidos acreditados, 
delegados y candidatos.

En reuniones presenciales, 
calcular el número de 
personas presentes de 
acuerdo a  la capacidad 
de la sala, de modo que 
permita el distanciamiento 
mínimo de 1 metro entre 
las personas.

 
Evitar el contacto 
físico con electores y 
miembros de mesa.

Mantenga distancia de, 
como mínimo, 1 metro 
de las otras personas 
dentro de las secciones  
electorales.

En el caso de eventos 
presenciales, orientar 
que todos los presentes 
usen correctamente la 
máscara.

Orientar el uso correcto 
de máscaras por todos 
los participantes durante 
los eventos de campaña.

El uso de máscaras en 
los  centros de votación 
es obligatorio durante 
todo el tiempo.

El uso de máscara 
es obligatorio en los 
centros de votación 
y juntas electorales 
durante todo el tiempo.

En el caso de eventos 
presenciales, preferir 
ambientes con 
ventilación natural o en 
área externa

Utilizar espacios amplios  
y abiertos para contacto 
con otras personas y 
evitar aglomeraciones.

Utilizar espacios 
amplios y abiertos 
para contacto con la 
prensa y producción 
de entrevistas y otras 
grabaciones.

 

No servir comidas o 
realizar otros eventos 
que impidan el uso de 
máscaras faciales.

En los locales de 
votación, no es permitido 
comer, beber o realizar 
cualquier actividad que 
requiera quitarse la 
máscara.
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Convenciones Campaña Día de las elecciones Fiscalización

Evitar la distribución de 
material impreso.

Evitar la distribución de 
material impreso.

Se prohíbe la distribución 
de cualquier material 
impreso, en los términos 
de la legislación.

 Higienizar las manos 
después de manipular 
cualquier impresión.

Poner a disposición 
lavatorios y/o gel a 
base de alcohol 70% 
en locales de eventos 
presenciales.

  

De ser posible, lleve su 
propio bolígrafo para 
firmar documentos en las 
secciones electorales y 
en las juntas electorales.

Orientar a afiliados 
con más de 60 años u 
otros factores de riesgo 
a evitar participar en 
actividades presenciales.

  

Evitar designar como 
fiscales de partido 
personas con más de 
60 años o con otros 
factores de riesgo para 
COVID-19.

Evitar campaña 
presencial y distribución 
de material impreso para 
comunidades indígenas 
y quilombolas.

      

2. Para los electores

Día de las elecciones

Si presenta fiebre, no salga de casa.

En el transporte hasta el local de votación, mantenga distancia de, como mínimo, 1 metro de las otras 
personas en filas y evite entrar a vehículos llenos.

Mantenga distancia de, como mínimo, 1 metro de las otras personas dentro de los locales de votación. Evite 
contacto físico con otras personas, como abrazos y dar la mano.

Respete la marca de distanciamiento en las filas y en las secciones electorales (señalizadas con adhesivos 
en el piso). 

Si es posible, comparezca solo al centro de votación. 

Evite llevar niños y acompañantes.

Permanezca en los centros de votación apenas el tiempo suficiente para votar

Use máscara a partir del momento que sale de su casa y hasta su regreso.

En los locales de votación, no se permite comer, beber o realizar cualquier actividad que requiera retirarse la 
máscara.

Si es posible, lleve su propio bolígrafo para firmar el cuaderno de votación.

Muestre su documento oficial con foto, estirando los brazos en dirección al miembro de mesa, el miembro 
de mesa verificará los datos de identidad a la distancia.

Si hay dudas en la identidad, el miembro de mesa podrá pedir que  usted retroceda dos pasos y que se baje  
brevemente la máscara. 

Higienice sus manos con alcohol en gel antes y después de votar. 

(Continuação)
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3. Para los miembros de mesa

Día de las elecciones

Si presenta fiebre, no salga de casa y comunique inmediatamente a su zona electoral. 

En el transporte hasta el centro de votación, mantenga distancia de, como mínimo, 1 metro de otras 
personas en filas y evite entrar a vehículos llenos. 

Mantenga distancia de, como mínimo, 1 metro de otras personas dentro de los centros de votación. Evite 
contacto físico con otras personas, como abrazos y dar la mano. 

Use máscara desde el momento que sale de su casa hasta su regreso.

Use protector facial (face shield) durante todo el tiempo que esté en el centro de votación.

Cámbiese la máscara cada 4 horas.

En los locales de votación, no se permite comer, beber o realizar cualquier actividad que exija retirarse 
la máscara. Los TREs o registros electorales podrán designar espacios para comer, que deben permitir 
distancia mínima de 2 metros entre las personas y tener preferentemente ventilación natural o estar ubicados 
en área externa. 

Higienizar las manos con gel a base de alcohol por lo menos: (i) antes y después de quitarse la máscara y/o 
protector facial (face shield); (ii) al llegar y salir de la sección electoral; (iii) antes y después de comer;  
(iv) después de ir al baño; y (v) después de tocar los documentos y/u objetos de los electores. 

Cada vez que retorne a la sección electoral (por ejemplo, después de ir al baño), desinfecte su mesa y silla 
con alcohol  70%.

El elector debe exhibir el documento oficial con foto estirando el brazo en dirección al miembro de mesa. No 
tome el documento con sus manos, compruebe los datos de identidad a la distancia

Si hay duda sobre la identidad, pídale al elector que retroceda dos pasos y se baje brevemente la máscara.  

En caso de que el elector no haya llevado su propio bolígrafo, desinfecte con alcohol el bolígrafo de uso 
común antes y después de la utilización por cada elector.  

Se usted tiene más de 60 años, podrá pedir dispensa del trabajo como miembro de mesa. 

4. Para otros trabajadores (técnicos y transportistas de urna y choferes)  

En la preparación de los locales de votación y el día de las elecciones

Si presenta fiebre, no salga de casa.  

En el transporte hasta el centro de votación, mantenga distancia de, como mínimo, 1 metro de otras 
personas en filas y evite entrar a vehículos llenos.  

Use máscara desde que sale de su casa hasta el regreso. 

En los centros de votación, no se permite comer, beber o hacer cualquier actividad que exija quitarse la 
máscara. 

Higienice las manos con gel a base de alcohol por lo menos: (i) después de tocar cualquier material 
impreso; (ii) antes y después de quitarse la máscara; y (iii) al llegar y salir del centro de votación.

Si usted tiene más de 60 años, podrá pedir dispensa del trabajo.
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5. Para los servidores de la Justicia Electoral

Entrenamiento y trabajo presencial Día de las elecciones

Realizar la capacitación preferentemente por medio 
vir tual.

Vaya a los centros de votación apenas cuando sea 
necesario. 

Mantenga distancia de, como mínimo, 1 metro, 
entre las estaciones de trabajo.

En el caso de que haya capacitación presencial, 
preferir ambientes con ventilación natural o en área 
externa.

El uso de máscaras en los centros de votación es 
obligatorio. 

Usar máscaras durante todo el período de trabajo. 
En reuniones y eventos presenciales, orientar que 
todos los presentes usen correctamente la máscara.

En los centros de votación, no se permite comer, 
beber, o realizar cualquier actividad que exija quitarse 
la máscara. 

No servir comida durante las reuniones y eventos 
presenciales.

En las estaciones de trabajo, no comer, beber 
o hacer cualquier actividad que exija quitarse la 
máscara.

 

Designar locales para alimentación que permitan 
distancia mínima de 2 metros entre las personas y 
tengan preferentemente ventilación natural o estén 
ubicados en área externa.

Desinfectar la mesa y los equipos de uso común al 
llegar y salir de la estación de trabajo.  

Poner a disposición lavatorios y/o gel a base de 
alcohol 70% en locales de eventos presenciales.

 

6. Para la Policía Militar

Dia das eleições

Si presenta fiebre, no salga de casa. 

En el transporte hasta el local de votación, mantenga distancia de, como mínimo, 1 metro de las demás 
personas en filas y evite entrar a vehículos llenos. 

En el caso de que se solicite su presencia en el centro de votación, mantenga distancia de, como mínimo,  
1 metro de las demás personas dentro de los centros de votación. 

Use máscara desde que sale de su casa hasta el regreso.

En los locales de votación, no se permite comer, beber o hacer otra actividad que exija quitarse la máscara. 

Higienizar las manos con gel a base de alcohol por lo menos: (i) después de tocar cualquier material 
impreso; (ii)antes y después de quitarse la máscara; y (iii) al llegar y salir del centro de votación.

Se usted tiene más de 60 años, evite trabajar en las elecciones. 
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